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e} Fotocopia debidamente compulsada del título· de Graduado
Escolar Formación Profesional de Primer Grado o equivalcn1e.
Recibirán la misma consideración cuando .tengan aprobados cuatro
cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios de
Bachiilerato.

d) Declaración jurado o promesa de. no haber sido separado.
mediante expediente ~jscip1inari~. de~~rvicio de nin~na. ~dmi
nisr:-ación Pública, ro hallarse inhabIlitado para el eJercIcIo de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo III de
esta convocatoria.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos.d~be
rán pres~ta~ certificac~ón de I~ órganos co~petentes d~l. ~mlste
rio de Trabajo y Segundad Social que acredIte tal condlClon y su
capacidad para desempeñar las tareas 'Que corresponden a las plazas
ohjcto de esta convocatoria.

8.5 Ante la ,imposibilidad, debidamente justificada. de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, pOdrá
acreditarse que se reúnen las condiciones.exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

S.6 Los que tuvieran la condIción de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, documentalmente. las condic~ones y
demás requisitos ya probados pani. obtener su anterior nombra~

miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
circunstancias que obren en su hoja de servicio.

En el caso de los opositores de promoción interna, dicha
certificación deberá contener mención expresa de la antigüedad y
sItuación administrativa' el día de terminación del plazo de
presentación de solicitudes para participar en estas pruebas..

S.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no pre_~ntaren la documentación, o deJ examen ~t: la
misma se dedUjera que carecen de alguno de los requISItos
señalados en la base 2, no podrán ser nQUlbrados funcionarios de
carrera y quedarán anuladas sus actuaci~nes, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurndo por falsedad en la
solicitúd inicial. '

Si del examen de la documentación mencionada se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueran de inferior duración
que los alepdos por los aspirantes en su solicitud, se deducirán de
la puntuación otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos 10s efectos derivados de esta convocatoria.

8.S Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad publicará en el i<Boletín ·Oficial del
Estado)) el nombramiento como funcionarios de carrera de los
aprobados, determinando el plazo para la toma de posesión en los
correspondientes destinos.

9. Norma final

9.1 La convocatoria y sus .bases y cuantos actos administrati·
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma

_establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 15 de enero de 1986.-El Rector, Miguel Cordero del
Campillo.

ANEXO 1

Programá

Tema 1. La participación de España en Organizaciones Inter
nacionales: EsPecial consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adhesión de España a las Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución Española de 1975: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3..La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del
Rey. El Refrendo. .

Temá 4. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las Leyes. Los Tratados Interna-
Cionales. . '

Tema 5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organiza·
ción Judicial Española.' .

Tema 6. El Gobierno y Ja Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema ?EI Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministrr:>s
y las Comisiones Delegadas del Gobierno:

Tema 8. Economía y Hacienda en la Constitución. Los
Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal de. Cuentas.

'Tema 9. Organización administrativa española: Ministros.
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales.
Otras unidades administrativas. Los Organismos autónomos.

Tema 10. La Administrat:ión Periférica del Estado.. Los Dele-

gados del Gobierno en.las Cot;nun~dades Aút6n?mas y los 9o!>er:c
nadores civiles: Carácter y atribUCIones. Otros organos pentencos
de la Ad.ministración del Estado.' -

Tema 11. La organización terril&rial del Estado. Las Comuni·
dades Autónomas: Constitución, competencias y Estatutos de
Autonomía. La Administración Local. la ¡>rovincia y el municipio.

Tema 12. Administración AutonómIca. Estatuto de Autono
roia de Castilla-León.

Tema 13. El Perecho Administrativo y sus fuentes. El aetc
administrativo. La justicia administrativa: Los recursos adminis.
trativos.

Tema 14. El peononaI funcionario al servicio de. laS Admini~
traciones Públicas. El funcionario público: Adqui.iCló.n y pérdida
de la condición de funcionario. Situacion,es administrativas. Dere
chos y 'deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos
pasivos. Incompatibilidades.

Tema I S. El personal laboral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derecho, deberes. e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración 't suspensión. Negociación laboral.
Conflictos y Convenios Colecttvos. .

Tema 16. El personal de las Administraciones Públicas: Su.
deberes y funciones con ~specto a la Admi~stració~ !lla S:ociedad
yal ciudadano. Los ServICIOS de Infonn3CIón AdrnIDlstrativa y de
Asistencia al Ciudadano. El Centro de Información Administrativa
del Ministerio de la Presidencia. Los Centros de Información,
Orientación y Empleo en las Universidades.

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social: Ré~men
general, acción protectora. Cotizaciones y ~awiación. ContI~~en

cias cubiertas: Concepto y clases de prestacIOnes. ResponsabIlida
des en orden a las prestaciones.

, Tema lS. La Universidad de León. Organización Académica
y Régimen Económico-Administrativo. '

Tema 19. La Universidad de León, OrKanos de Gobierno
Colegiados y Unipersonales.' El Consejo Social.

Tema 20. La Universidad de León. clases y Régimen Juridico
del Profesorado. Clases y Régimen Jurídico del Personal de
Administración y Servicios. El alumnado Universitario.

ANEXO II

Don , con domicilio en , y documento nácional de
identidad número , declara bajo juramento o promete, a
efectos de ser nombrado funcionario de la Escala ......:., que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que nO se halla inhabilitado para el ejercicio de

.funciones públicas.

En ........• a ........• de ........• 198...

6899 RESOLUCION de 26 de febrero de 1986. de la
Universidad Politécnica de Madrid. por la que se
declaran desiertas varias plazas convocadas a con
curso en {os Cuerpos Docentes Universitarios.

Convocadas a concurso por Resolución de' la Secretaria de
Estado de Univen:idades e Investigacióri de fecha IS de abril de
1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), varias plazas de los
Cuerpos de Catedráticos y Profesores Titulares de Universidad de
esta Universidad Politécnia, y habiendo finalizado los concursos
sin Que las Comisiones nombradas al efecto hayan hecho propuesta
de nombramiento. de acuerdo con el artículo 11, punto 1, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desiertas las plazas de Catedráticos y, Profesores· titulares de
Universidad que se relacionan en el anexo a esta Resoluc!ón.

Lo que se hace público para general cónocimiento.
Madrid. 26 de febrero de 1986.-EI Rector, Rafael Portaencasa

Baeza.

ANEXO

Plaza número S. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático
de Universidad. Area de conocimiento: «Ingenieria Telemática».'

Plaza número 18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
Titulares de Universidad. Area de conocimiento: i<Ingenieria eléc-
trica». .

Plaza número 26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
Titulares de Universidad Area de Conocimiento: i<Máquinas y
Motores térmicos..

Plaza número 52. Cuerpo al que pertecene la plaza: Profesores
Titulares de Universidad. Area de Conoéimient9: «Tecnología del
medio ambiente».


